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ADMINISTRACIÓN GENERAL
DEL ESTADO

Ministerio de Trabajo e Inmigración
Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo
Estatal
Córdoba

Núm. 6.955/2010

Por esta Dirección Provincial se ha iniciado Expediente Admi-

nistrativo para el reintegro de prestaciones por desempleo indebi-

damente percibidas, contra los interesados que a continuación se

citan y los motivos que así mismo se relacionan. Se ha intentado

la notificación sin poderse practicar.

 

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad

con lo establecido en el artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de No-

viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, advirtiéndoles que dis-

ponen de un plazo de diez días contados a partir de la fecha de la

presente publicación para reintegrar dicha cantidad indebidamen-

te percibida en la cuenta núm. 0049 5103 71 2516550943 de el

Banco Santander a nombre de este Organismo debiendo devol-

ver copia del justificante de ingreso a su Oficina de Empleo.

De no estar conforme con lo anterior deberá formular por escri-

to ante el Director Provincial del Servicio Público de Empleo Esta-

tal las alegaciones que estime pertinentes en el mismo plazo de

10 días de acuerdo con lo dispuesto en el art. 33.1 a) del Real

Decreto 625/85, del 2 de Abril.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la Ley 30/92, de

26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los expe-

dientes reseñados, estarán de manifiesto por el mencionado pla-

zo de 10 días en la Dirección Provincial del Servicio Público de

Empleo Estatal.

Córdoba, a 21 de Junio de 2010.-

El Director Provincial:

Rogelio Borrego Martínez.

Relación de Notificación de Percepción Indebida de Prestaciones de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/92

Interesado D.N.I.
Expe-

diente

Importe

(Euros)
Período Motivo

Fernández Encinas,

Francisca

757053

34

10000018

82
752,60

08/03/2010

30/04/2010

Suspensión del subsidio por superación del limite de rentas de la

unidad familiar, por colocación de uno de sus miembros

Alcaide Soret, Anto-

nio Jesús

309554

74

10000019

18
365,81

14/12/2009

30/12/2009
No renovación de demanda trimestral. Suspensión 1 mes

Sageot, Michel
X69186

96

10000018

99
263,53

23/12/2009

30/12/2009
No renovación de demanda trimestral. Suspensión 1 mes

Oliva García, Gabriel
154554

88

10000015

58

2.840,0

5

09/06/2009

30/12/2009
No renovación de demanda trimestral. Suspensión 1 mes

Jiménez Marín, Manuel
300678

57

10000015

08
355,00

06/03/2010

30/03/2010

Baja por no presentación anual de rentas en subsidio mayor de 52

años

Cantos Arjona, Fran-

cisco

300533

33

10000015

06
213,00

16/03/2010

30/03/2010

Baja por no presentación anual de rnetas en subsidio mayor de 52

años

López Sánchez, José
300319

22

10000015

90
690,89

20/11/2009

30/12/2009
Jubilación
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